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Mexicali, Baja Galifornia, a nueve de abril de dos mil veinticúat¡o'!,,
;"::,

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funcionês,'de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas escaläåþ, dd\¡ CUENTA al
,i,'ìi¡.'

Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas Floies, qtiç,,ai'tas diez horas con

once minutos del ocho de abril, se recibió en'la,,Ofibjalia de Partes notificación

de la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y
tl

Segunda Sala Auxiliar, de la ciudad Oe Viê¡icoi en la cual remite copia simple

del acuerdo de primero de m9f;o digþdo dêntro del expediente 464121-RA1-

01-9, relacionado con el'iexpediente dê este órgano jurisdiccional citado al

rubro, Conste.
:.

Vista la cuenta queiantecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción, *IVl,,1;ll,,lfa.gsiOn XV de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado fl¡ eaa ealifornia, se ACUERDA:

,,il
ÚÑiGg,, Ténganse por recibida la documentación descrita en la cuenta;

agréguesê a los autos del expediente en que se actúa para que obre como

legalmente corresponda.

Notifiquese por Estrados, publíquese Por lista y en el Sitio oficial de internet

del Tribunal. Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado

e1eslOenf3,:,{el frlUunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla

Giova,nna-Ç4evas Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones,
,. , r' 

.l

quien autoriza v da fe. RUBRICAS.
"r

TRIÊ|:ij--.:.,, r'":, .,!rr...;.L
DÊ Ê5iê,';¿' ùl: ;ì . ,-.:..;;::;i¡r¿

¡xcsr&ÀisreRETi[RtA.GmmL DE AcuERDos DEL TRTBUNAL DE JUslctA ELECToRAL DEL EsrADo DE BAJA

cALlFoRNtA, cERTtFtcA euE EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUcclót¡ FIEL y EXAcTA DEL euE sE

ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención
expresa en contrario.


